Bogotá D.C., diecisiete (17) de Julio de 2013
Doctor

Mauricio Acosta González

Secretario General

Concejo de Bogotá 

La Ciudad
Ref.  Solicitud de Recusación a los miembros de la Comisión de Hacienda y Crédito Público que votaron positivamente en primer debate el Proyecto de Acuerdo No. 117 de 2013 por el cual “Se autoriza el cupo de endeudamiento para la Administración Central y los establecimientos públicos del Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones”.
Señor Secretario,

A través del presente suscribo formalmente escrito de recusación contra los concejales miembros de la Comisión de Hacienda y Crédito Público quienes en primer debate votaron positivamente el Proyecto de Acuerdo No. 117 de 2013 por el cual “Se autoriza el cupo de endeudamiento para la Administración Central y los establecimientos públicos del Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones” y que a continuación se enlistan:

· Julio Cesar Acosta Acosta
· Severo Antonio Correa Valencia

· Carlos Vicente de Roux 

· Yesid Rafael García

· Nelly Patricia Mosquera

· Martha Esperanza Ordoñez

· Antonio Eresmid Sanguino

· Rafael Orlando Santiesteban

· Venus Albeiro Silva

Fundamentos de la Recusación:

El día martes once (11) de Junio de 2013 en entrevista concedida al periódico El Tiempo, el Secretario de Gobierno, Doctor Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez, frente a la pregunta “¿La aprobación del cupo de deuda y de valorización en primer debate es una victoria política?”, manifestó: “La propuesta del Distrito era no cobrar la valorización, pero la Alcaldía y el Concejo acordaron obras prioritarias. La ciudad ganó, y el resultado fue muy favorable. De todas formas, ya había obras con predios comprados, y también había intereses de algunos concejales para que se construyeran en zonas donde hay poder adquisitivo. (…)”.

De las declaraciones manifiestas por el Secretario de Gobierno, se desprende sin lugar a confusión la existencia de conflicto de intereses.

Dicha manifestación unilateral del principal de la cartera de Gobierno, sitúa a los concejales anteriormente enunciados en lo dispuesto por el numeral primero del artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 el cual dispone,  “Tener interés particular y directo en la regulación, gestión, control o decisión del asunto, o tenerlo su cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho”.
Fundamentos de Derecho:

· Articulo 11 de la Ley 1437 de 2011 el cual dispone,  “Tener interés particular y directo en la regulación, gestión, control o decisión del asunto, o tenerlo su cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho”.

· Artículo 122 del Acuerdo 348 de 2008 el cual dispone, “Cuando para los concejales exista interés en la decisión porque le afecte de alguna manera, o a su cónyuge o compañero o compañera permanente, o a alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o a su socio o socios de derecho o de hecho, deberá declararse impedido de participar en los debates o votaciones respectivas.

El Concejo llevará un registro de intereses privados, bajo la responsabilidad del Secretario General, en el cual los concejales consignarán la información relacionada con su actividad económica privada.”.
Oportunidad y Trámite:
Según lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 1437 de 2011, “En caso de impedimento el servidor enviará dentro de los tres (3) días siguientes a su conocimiento la actuación con escrito motivado al superior, o si no lo tuviere, a la cabeza del respectivo sector administrativo. A falta de todos los anteriores, al Procurador General de la Nación cuando se trate de autoridades nacionales o del Alcalde Mayor del Distrito Capital, o al procurador regional en el caso de las autoridades territoriales. 

La autoridad competente decidirá de plano sobre el impedimento dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de su recibo. Si acepta el impedimento, determinará a quién corresponde el conocimiento del asunto, pudiendo, si es preciso, designar un funcionario ad hoc. En el mismo acto ordenará la entrega del expediente. 

 Cuando cualquier persona presente una recusación, el recusado manifestará si acepta o no la causal invocada, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su formulación. Vencido este término, se seguirá el trámite señalado en el inciso anterior. 

La actuación administrativa se suspenderá desde la manifestación del impedimento o desde la presentación de la recusación, hasta cuando se decida. Sin embargo, el cómputo de los términos para que proceda el silencio administrativo se reiniciará una vez vencidos los plazos a que hace referencia el inciso 1 de este artículo.”

Javier Manuel Palacio Mejía

Concejal de Bogotá

Partido de la U

� Periódico El Tiempo, Sección Bogotá, Martes once (11) de Junio de 2013





